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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, diecisiete (17) de junio de los dos mil veintidós (2.022). 
 
                             Téngase por contestada la demanda por parte del curador ad-
litem del demandado LUIS ARMANDO CACERES PINTO, de las excepciones de 
fondo se correrán traslado una vez se trabe la litis. - 
 
Se requiere al demandante a que proceda de legal forma a realizar las gestiones 
de notificación a la demanda YELITZA NATALIA CAMARGO FONZALEZ, el cual se 
requiere dentro de los 30 días siguientes so pena de aplicar Desistimiento Tácito. - 

                            

 
NOTIFÍQUESE 

 
El Juez,  
 

                                                
ELIAS BOHOIRQUEZ ORDUZ 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPALDE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, 
éste se anota en la Lista de ESTADOS No. 108   que se ubica 
en un lugar público de la Secretaría de éste Juzgado durante 

todas las horas hábiles del día 21 junio de 2022    
 
 
                              LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
                                              Secretario 
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